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VISTOS: 

Resolución Muuicipal N°151/2010 

á, 30 de marzo de 2010 

El Oficio No. 1732/2009 de _fi'clll7 27 de novlc/1/brc de 2009, 1/Jedlnnte el mal el E¡ecuti·uo 
Municipal solicita al Concejo Municipal, la nprobncióll de lrz MINUTA DE 

TRANSFERENCIA A TITULO GRATUITO DE CESlON DE TERRENO PARA ÁREAS 

DE USO PÚBLICO Y TERRENO EN CUSTODIA, A FAVOR DEL GOBIERNO 

MUNICIPAL AUTÓNOMO DE SANTA CRUZ, DEL TERRENO DE PROPIEDAD DE 

LOS SRES. SONIA LJLIANA ABUAWAD DE NOSTAS Y FRANCISCO VARGAS 

GUTIERREZ, EL MISMO QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN LA UV-169, ZONA 

SUR., DISTRITO MUNICIPAL N" 12 URBANIZACION EL FUERTE. 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo n ln documentación adjuntndn al expediente se tie11c, que el área 
reestructumdn corresponde al terrcllo ublcndo en la ZOilil Sur UV. '169, Distrito !V1wúcipal No. 
12, con unn su¡H'lficie total de 10.534,80 m2, supel:ficie de árcn útil de 6.848.62 lll2, tiren 11 

ceder Cll calles y tWcllidns 1.707.87 m2, Cl]Uiz,nleute ni 16,22 %, supC1ficie de área 7'erde 
1.360,45 rn2 equi·unlelltc 11 J 2,92 % y área 11 ceder en wstodirz de 617,86 m2 equivalente nl 5,86 
%, ll!lóeudo 1111 total de área afectada de 35,00 %; habiéndose cumplido con todos los pasos 
exigidos para el proceso de rcestmctumcióll y Cltlllpliendo procedimientos para In ccsióll de 
áreas de uso público; 

Que, realizada In i�tspección ocular en fecha 06 de octubre de 2009 rzl terrcllo objeto del presente 
tramite, se evidencia que los lotes están alambmdos y el área ucrde ocupada con una plaza con 
parque infantil y Ullil crznclu1 polífiuzcional; 

Que, en ·uirtud 11 la ficluz técnica, los propietarios deben ceder a título grntuito 11 fm'or del 
Gobiemo Municipal, In supC1ficie de 1.707.87 m2, equh,nle11te al 16,22 % de calles y m>enídas, 
área ·uerde 1.360,45 m2 equivalente al 12,92 % y área a ceder en custodia 617,86 m2 
equivalente al 5,86 %, de la supe1jicie total de 10.534.80 1112, cumpliendo co11 el porcentaje del 
35,00 %; 

Que, la domrnentación relativa al trámite de Cesióll de Área r¡ue realizan los Sres. Sonia 
Liliana Abuawad de Nostas y Francisco Vargas Gutiérrez, y la 111inutn de fra�tsferencia de 
cesión de terreno 11 titulo gratuito, para árw de uso pú/Jlico y terreno en custodia a fiwor del 
Gobierno Municipal AutÓilOIIW de Santa Cmz de la Sierra, se concluye que se reo/izaron todos 
los trtilllites pertinentes ante In Dirección del Plnn Regulador, habiéndose Clllllplido con los 
requisitos exigidos por dicha Dirección dentro del tramite de Reestructuración del terreno 
ubicado C/1 la UV-169, cor�forrne lo establecido en el Art. 38, 157 y 159 del Código de 
Urbanismo y Obms. 

-El Art.157 del Código de Urbnnis111o y Obms, establece cualquier proyecto Urbrznistico una 
vez aprobado por parle de In OTPR y antes de proceder a su entrega, el propietnrio o su 
rcsponsahle legal esta Cll la obligación de extender la escritura publica de cesiÓil de las áreas de 
uso público 11 la H. Alcaldía Mzmicipnl especificando la supe�ficie de cada una de ellas, segúll 
los fines n los que se destine. 

-El Art.159 del Código de Urbanis111o y Obras, establece de las áreas de uso publico c1z una 
ullidrzd vecinal o pnrle de ella, las áreas de uso ¡ní/Jlico seráll igual o mayor al 35% de la 
superficie totnl del terreno urbanizado, (. .. ) . 

-El Art. 38 del Código de Urbnllismo y Obras establece: En caso de que los terrenos de 
Urbnni zación estén afectados en un porcentaje inferior al establecido por la OTP R para la 
U11idad Vecinal en que se encuentran ubicados, el propietario deberrí transferir en custodia la 
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OTPR, el áren útil equit,alente a la supe1jicie no afectarla pnra compensar en la misma Unidad 
Vecinal, a otros propietarios que están cediendo nreas pam uso público en porcentajes 
superiores a los exigidos. 

Que, la Mmutn de trallsferwcia de cesión de terreno a título gratuito para áreas de uso público 
y terreno en custorlúz, es llll contrato de donación, conforme a las prez,isiones contenidas en los 
Art. 655, 660, 667 y siguiwte del Código Cf�uil, concordnntes con los artíwlos 450, 45J y 452 

del mismo Código, por mandato expreso de los artículos 37 illc. d) y 157 del Código de 
Urbanismo y Obras, por lo r¡ue corresponde su considemción por el Concejo Municipal, para 
que en cwnplimien lo 11 su función fiscnliznrlora de la gestión mlln icipal apruebe o rechace el 
Colltmto de tran�ferencia de Terreno a titulo gratuito suscrito Clltre los Sres. Sollia Liliana 
Abuawad de Nostas y Fmncisco Vargas Gutiérrez y el Gobiemo Municipal, cor�forme lo 
prez,isto en el articulo 12 Jlllmeml11 de la Ley No. 2028 de Mz1nicipalidades. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de confonnidad n lo normado e11 la 
Constitución Política del Estado, Ley de lvlunicipalídades y demás ¡wmuzs conexas/ en uso de 
sus legitimas atribuciones, en Sesión Ordinaria de fecha 30 de 111arzo del arlo 2010, dicta la 
sLguiellle: 

R E SOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se aprueba la Minuta de Transferencia del Terreno pnm Uso Público y 
Terreno e11 Custodin, que realizan los Sres. Sonia Lilialla Abumuad de Nostas y Frrmcisco 
Vargas Gutién'ez, a favor del Gobierno Municipal Autóno/llo de Santa Cmz de ln Sierra, 
ubicada en la U V. 169, Zona Sur, Distrito Municipal N° 12, Urbmlización //EL FUERTE", 
inscrita en los registros de Derechos Reales/ bajo la tvlntriculn Computnrizmln N" 
701 W50019556, con unn supe1jicie de 70.534.80 m2, de los cuales se ceden pam uso público 
1.707,87 rn2 pam mlles y avenidas, ríreas verdes 1.360,45 m2 y 617.86 m2 de terre1w en 
custodia. 

Artículo Segundo.- De confonnidrzd a lo dispuesto por el Artículo 27. Inciso d) de ln Ley 
SA FCO, se ilzsfmye al Ejecuti'uo Municipal que a los efectos del Control Externo Posterior, 
remita copia del Contrato de trrmsfere/lcia y de la dowmentación r¡ue lo sustenta, n la 
C01ztmloría Genernl de la Republica, dentro de los cinco dias de r¡ue fuera pe¡feccionndo el 
documento. 

Artículo Tercero.- El EjecntÍ7'o Mullicipal queda encnrgado del cumplimiento de In presente 
de la presente Resolución Municipal. 

Sm. C ·o/ Genevieve Viscnrm Guillen 
CONCEJALA PRESIDENTA 
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